
  

 

Concurso de Fotografía “IES FDEZ SANTANA”: Fomento y 

mejora de la calidad de la Formación Profesional” 
 

 “La actividad laboral y su entorno” 

I Edición  

 

 

 

 

1. Objeto 

 

El concurso escolar de fotografía es una propuesta educativa cuyo objetivo es 

plantear al alumnado el reto de conocer y explorar la actividad laboral que le rodea a 

través de la observación de su entorno más cercano. Todo ello dentro del #MétodoCE 

de Cultura emprendedora. 

 

2. Participantes 

 

Podrán concurrir a este certamen fotográfico todo el alumnado matriculado durante el 

curso 2023 en este centro educativo. 

Se podrá participar únicamente por la modalidad correspondiente: 

 

● Modalidad FP: podrá participar el alumnado que esté matriculado en los ciclos 

formativos. 

● Modalidad ESO Y BACHILLERATO: podrá participar el alumnado matriculado 

en cualquiera de los cursos de Eso o de Bachillerato. 

 

 

3. Temática: “La actividad laboral y su entorno” 

 

Las fotografías enviadas a concurso deben ser necesariamente de alguno de los 

siguientes temas: 

 

Deben reflejar “el mundo del trabajo” en cualquiera de sus vertientes desde las 

profesiones, sectores laborales, horarios, jornadas, seguridad laboral, empleo, 

condiciones de trabajo, trabajo digno, trabajo igualitario, salarios, conflictos, 

sindicatos, conciliación laboral y todos aquellos que tengan relación con el trabajo en 

general. 

 

 

 

 



 

4. Características de las fotografías 

 

Las imágenes deberán ser necesariamente originales e inéditas no habiendo sido 

presentadas y/o premiadas en otros concursos o certámenes. 

Las imágenes podrán ser en color o en blanco y negro.  

Cada participante sólo podrá presentar una única fotografía. El contenido de estas 

necesariamente estará relacionado con el tema del concurso. 

Las fotografías deberán ser propiedad del autor que las presente al certamen. 

 

 

5.- Forma de presentación y envío. 

 

La fotografía debe ser enviada digitalmente en formato .JPG a la siguiente dirección 

de email:  

maayusor01@iesfdezsantana.com  con copia a pduranb02@iesfdezsantana.com 

 

En el asunto del correo debe figurar en mayúscula: CONCURSO DE FOTOGRAFÍA  

 

Se incluirán los datos siguientes:  

 

 Título de la obra 

 Breve descripción de la imagen y lo que pretende reflejar. 

 Nombre y apellidos del autor 

 Curso y grupo 

 

No se admitirán a concurso las fotos que no contengan todos los datos. 

 

El hecho de participar en este concurso, el autor/a de la fotografía autoriza su 

exhibición y publicación en la exposición y/o página web del centro. 

 

6.- Entrega y fecha de presentación de las fotografías 

 

Las fotografías podrán ser presentadas/enviadas a los correos electrónicos indicados 

no pudiendo entregarse por ningún otro medio. 

La fecha límite de presentación de las fotografías será el día 28 de febrero de 2023. 

 

7.- Jurado 

 

El fallo del jurado será hecho público el día 24 de marzo de 2023 y será inapelable. 

Se dará publicidad del fallo mediante comunicación escrita a través de Rayuela.  

 

8.- Premios 
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Se establecen los siguientes premios: 

 

Modalidad Formación Profesional: 

 

● Primer Premio: 45 euros  

● Segundo Premio: 25 euros  

● Tercer premio: 15 euros 

 

Modalidad Educación Secundaria y Bachillerato 

 

● Primer Premio: 20 euros  

● Segundo Premio: 15 euros  

● Tercer premio: 10 euros 

 

La entrega de premios se realizará en acto público durante el recreo del día 31 de 

marzo de 2023. 

 

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del centro que se reserva todos los 

derechos sobre las mismas y podrá utilizarlas posteriormente con fines culturales, 

artísticos o publicitarios, citando siempre el nombre del autor; ateniéndose, en todo 

caso, a lo que dispone la Ley de Propiedad Intelectual.  

 

9.- Observaciones. - 

 

El concurso puede ser declarado desierto si no concurrieran un número mínimo de 

participantes. 

La mera participación en este Concurso implica la total aceptación de las Bases 

Reguladoras del mismo. 

 

 

Los Santos de Maimona, 2023 

 


